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Para cualquier información que requiera de este Despacho, favor comunicarse a través del correo electrónico 

j01prctomiraflorestun@cendoj.ramajudicial.gov.co  o al celular 3222126645 

 

 

Al Despacho las presentes diligencias, hoy jueves catorce (14) de diciembre de dos mil 

veintitrés (2023), informando que fue presentada dentro del término subsanación a la 

demanda. Provea de conformidad. 

 

RUTH LETICIA SANABRIA SANABRIA 

         Secretaria 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MIRAFLORES – BOYACÁ 

Carrera 7 # 4-26  

                                                                                                                                                                                                                 

Miraflores (Boyacá), catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de proceso:        Ordinario Laboral de Primera Instancia  

 Demandante:   Luz Mery Forero Abril 

           Demandada:               Ana Rocío Acevedo Casteblanco  

 Radicado:   154553189001-2023-00050-00 

 
 

Tal y como se pone de presente en el informe secretarial de la fecha, dentro del término 

otorgado en el auto precedente, el profesional del derecho que representa a la parte 

actora, subsanó la demanda. 

 

Así, corresponde a este Despacho decidir respecto de la admisión de la demanda de la 

referencia, indicando en primer lugar, que este Estrado Judicial es competente para 

conocer de los conflictos laborales que se susciten en el circuito de Miraflores, y por lo 

que atendiendo al último lugar donde se prestó el servicio, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 5º del C.P.T. y de la SS., la competencia territorial la ostenta este juzgado; y en 

segundo lugar, en atención a que la subsanación de la demanda reúne los requisitos 

formales exigidos por los artículos 25, 25A y 26, de la misma obra, así como del 

cumplimiento del requisito que establece la Ley 2213 de 2022 artículo 6 inciso 5 

entonces, se admitirá. 
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De otra parte, para atender el acápite que señala el demandante como “capacidad 

económica de las demandadas”, entonces, corresponde a este Despacho, exhortar a la 

parte demandada para que evite insolventarse o enajenar sus bienes definitiva o 

temporalmente, desde el momento de la notificación de esta demanda, pues, aunque se 

desconoce el resultado de esta ritualidad, se debe garantizar el pago de una eventual 

condena. 

 

DEL PODER 

 

Una vez consultado el Registro Nacional de Abogados, a la fecha, éste se encuentra 

vigente con certificado: 1786004; y, revisado el memorial- poder que se arrima al 

plenario, se advierte que reúne los requisitos establecidos en el artículo 74 del C.G.P., 

por lo que se le reconocerá personería al togado a quien la señora LUZ MERY FORERO 

ABRIL identificada con la C.C.No.52.998.031 de Bogotá D.C. le ha otorgado mandato. 

 

Por lo dicho, se 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO:  RECONOCER personería al abogado HÉCTOR CIRO CUBIDES 

BARRETO quien se identifica con la C.C.1.007.416.137 expedida en Miraflores (Boy.), 

y, portador de la T.P. 413.530 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe en 

este proceso en nombre y representación de la demandante señora LUZ MERY FORERO 

ABRIL identificada con la C.C.No.52.998.031 de Bogotá D.C., en los términos y para 

los efectos que indica el memorial poder arrimado a las presentes diligencias. 

 

SEGUNDO: ADMÍTASE la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada a través de apoderado, por la señora LUZ MERY FORERO ABRIL 

identificada con la C.C.No.52.998.031 de Bogotá D.C. en contra de la señora ANA 

ROCIO ACEVEDO CASTEBLANCO en calidad de empleadora, por las razones que 

sirvieron de sustento a esta determinación. 

 

TERCERO: Notifíquese personalmente el contenido de esta providencia a la señora 

ANA ROCIO ACEVEDO CASTEBLANCO en calidad de empleadora. Por Secretaría 

envíense copia de la demanda junto con sus anexos, así como de esta providencia y el 
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Para cualquier información que requiera de este Despacho, favor comunicarse a través del correo electrónico 

j01prctomiraflorestun@cendoj.ramajudicial.gov.co  o al celular 3222126645 

 

 

acta de notificación para que sea diligenciada y devuelta por la demandada únicamente  

al correo electrónico de este Estrado Judicial 

j01prctomiraflorestun@cendoj.ramajudicial.gov.co Ello atendiendo lo preceptuado en el 

artículo 8 de la ley 2213 de 2022, la que se entenderá realizada una vez transcurridos 

dos (2) días hábiles siguientes al envió del mensaje, y que los términos empezaran a 

correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

 

Al efecto, a la señora ANA ROCIO ACEVEDO CASTEBLANCO córraseles traslado de 

la demanda para que dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación personal, 

den contestación a la misma, teniendo en cuenta el contenido del artículo 31 del C.P.T. 

y de la S.S.  

 

CUARTO: Se exhorta a la parte demandada, para que evite insolventarse o enajenar 

sus bienes definitiva o temporalmente, tal y como quedó ordenado en la parte motiva de 

esta determinación. 

 

QUINTO: Notifíquese esta providencia, a la parte demandante mediante anotación por 

Estado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARÍA BERTILDA SÁNCHEZ DÍAZ  

JUEZ 

 

BRR.-                                                                               

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MIRAFLORES 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 041-23 
 

El anterior auto se notificó en el estado de la referencia hoy, 
VIERNES QUINCE (15) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRES (2023). 
 

 
RUTH LETICIA SANABRIA SANABRIA 

Secretaria 
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Para cualquier información que requiera de este Despacho, favor comunicarse a través del correo 
electrónico j01prctomiraflorestun@cendoj.ramajudicial.gov.co  o al celular 3222126645 

  

Al Despacho las presentes diligencias hoy, jueves catorce (14) de diciembre de dos mil 
veintitrés (2023), informando que CORPOBOYACA allegó informe según requerimiento de 
este Juzgado; igualmente obra informe de la ANLA. Provea de conformidad. 

 
 

RUTH LETICIA SANABRIA SANABRIA 
Secretaria 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚLICO 
JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MIRAFLORES – BOYACÁ 

Carrera 7 # 4-26 
 

Miraflores (Boyacá), catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Clase de proceso: Acción Popular 
Accionante: Aquilino Francisco Vargas Leguízamo (q.e.p.d.) 
Accionada: Transportadora de Gas Internacional T.G.I 
Radicado: 154553189001-2010-0032-00 

 

Tal y como se pone de presente en el informe secretarial y revisado el expediente, se 

tiene que, el 21 de noviembre del año que avanza la Corporación Autónoma Regional 

de Boyacá CORPOBOYACÁ a través de apoderada allegó informe a cumplimiento 

según lo ordenado por este juzgado mediante auto del 21 de septiembre de 2023, el que 

obra a pdf.516 en 7 folios. 

 

De otra parte, el 11 de diciembre del año que avanza la Autoridad Nacional de 

Licencias Ambientales – ANLA-, informa que, con relación al auto del 16 de noviembre 

de 2023, dispuso: 

 
(…)” 
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Señalando que este término aún no ha vencido, sin embargo: 

 
 

Lo anterior se encuentra plasmado en el pdf.518 en 5 folios.  

 

Dicha información, se ordena incorporar al expediente y ponerla en conocimiento de 

los encartados según corresponda cada una, para que en un término no superior a los 

cinco (05) días siguientes al recibo de la comunicación que para el efecto se libre se 

pronuncien sí lo consideran pertinente. 

 

Finalmente, este Despacho, ordena que la accionada Transportadora de Gas 

Internacional- TGI SA ESP, dentro de los 30 días siguientes a la comunicación que se 

libre por secretaría, adelante los permisos ante CORPOBOYACÁ, y, se le conceden 

treinta (30) días adicionales para que informe de las obras adelantadas; so pena, de 

darse apertura al incidente con el fin de imponer las sanciones que haya lugar, lo 

anterior, atendiendo las directrices y el permiso otorgado por la Autoridad Nacional 

de Licencias Ambientales – ANLA-. 

 
Por lo dicho, se 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: INCORPÓRESE al expediente con el valor probatorio que la ley otorga 

el informe y/o pronunciamiento rendido por la Corporación Autónoma Regional de 

Boyacá CORPOBOYACÁ, así como de lo informado por la Autoridad Nacional de 

Licencias Ambientales – ANLA-, tal como se indicó en la parte que sirvió de sustento a 

esta determinación. 

 

SEGUNDO: PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de los encartados el informe y/o 

pronunciamiento rendido por la Corporación Autónoma Regional de Boyacá 

CORPOBOYACÁ, así como de lo informado por la Autoridad Nacional de Licencias 

Ambientales – ANLA-, tal y como quedó establecido en la parte motiva de esta 

determinación. Por Secretaría, remítase a la dirección electrónica suministrada por los 
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interesados. 

 

TERCERO: Se ordena que la accionada Transportadora de Gas Internacional- TGI 

SA ESP, dentro de los 30 días siguientes a la comunicación que se libre por secretaría, 

adelante los permisos ante CORPOBOYACÁ, y, se le conceden treinta (30) días 

adicionales para que informe de las obras adelantadas. Para el efecto, ofíciese tal y 

como quedó ordenado en la parte que sirvió de sustento a esta determinación. 

 

CUARTO: Verificado lo anterior, vuelvan oportunamente las diligencias al Despacho. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

MARÍA BERTILDA SÁNCHEZ DÍAZ  

JUEZ 
 

BRR 

 

 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              
 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MIRAFLORES 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 041-23 
 

El anterior auto se notificó en el estado de la referencia hoy, 
VIERNES QUINCE (15) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTITRES (2023). 
 

 
RUTH LETICIA SANABRIA SANABRIA 

Secretaria 
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Para cualquier información que requiera de este Despacho, favor comunicarse a través del correo electrónico 
j01prctomiraflorestun@cendoj.ramajudicial.gov.co  o al celular 3222126645 

 

Al Despacho las presentes diligencias, hoy jueves catorce (14) de diciembre de dos mil 
veintitrés (2023), informando que el apoderado de la parte actora oportunamente dio 
cumplimiento a lo ordenado en auto que antecede y solicita que el titulo judicial sea 
consignado a su cuenta del Banco Agrario de Colombia. Provea de conformidad. 
 

RUTH LETICIA SANABRIA SANABRIA 

Secretaria   

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MIRAFLORES – BOYACÁ 

Carrera 7 # 4-26  

                                                                                                                                                                                                                                                                    

Miraflores (Boyacá), catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Clase de proceso: Ejecutivo laboral  
Demandante:         Luz Ángela Zamora Muñoz 
Demandados:      El Rápido Duitama LTDA., Fruto E. Mejía Barón, Nohemí 

López de Mejía, María Antonia Mejía López y Fruto Eleuterio 
Mejía López. 

Radicado:           154553189001-2023-00016-00 
 

Tal y como se pone de presente en el informe secretarial de la fecha, y revisadas las 

presentes diligencias, se tiene que el 7 de diciembre del año que avanza, el apoderado 

de la parte ejecutante en cumplimiento a lo ordenado en auto que antecede, arrimó 

escrito mediante el cual reitera de su solicitud de medidas cautelares; no obstante, 

precisa este Despacho que, en cuanto a la exigencia establecida en el artículo 101 del 

C.P.T. y de la S.S., el togado ejecutante, no dio cumplimiento tal como lo exige la norma, 

la que señala: 

 

“ARTICULO 101. DEMANDA EJECUTIVA Y MEDIDAS 

PREVENTIVAS. Solicitado el cumplimiento por el interesado, y previa 

denuncia de bienes hecha bajo juramento, el Juez decretará inmediatamente el 

embargo y secuestro de los bienes muebles o el mero embargo de inmuebles del 
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deudor, que sean suficientes para asegurar el pago de lo debido y de las costas de 

la ejecución.” 

 

Luego este Estrado Judicial, por ahora se abstiene de decretar la medida cautelar 

solicitada conforme a lo dispuesto en el art. 593, numeral 10 del Código General del 

Proceso, por haber omitido pronunciarse sobre el requisito de ley expuesto en 

precedencia. 

 

De otra parte, el togado solicita que el titulo judicial juzgado por valor de veinte 

millones de pesos ($20.000.000), se tenga en cuenta para el pago de interese del proceso 

de la referencia con forme a lo dispuesto por el art. 1653, del Código Civil. Al efecto, 

sobre este se resolverá en el momento que se ordene la reliquidación del crédito. 

 

Ahora, en cuanto a la solicitud de que el título Judicial mencionado sea consignado a la 

cuenta de ahorros número 4-150-30- 41484-0, del Banco Agrario de Colombia, cuenta 

de la cual el abogado es titular, tal como se evidencia en certificación ya aportado al 

despacho y que obra dentro del expediente digital. Al efecto, se dispone que en la 

plataforma del Banco Agrario se realicen las gestiones necesarias para que el valor de 

marras sea consignado en la cuenta de ahorros número 4-150-30-41484-0, del Banco 

Agrario de Colombia, la que figura a nombre del abogado Henry Javier Sierra Miranda, 

el que representa a la demandante señora Luz Ángela Zamora Muñoz. 

 

Por lo dicho, se   

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de decretar la medida cautelar solicitada conforme a lo 

dispuesto en el art. 593, numeral 10 del Código General del Proceso, por las razones 

que sirvieron de sustento a esta determinación. 

 

SEGUNDO: En cuanto al título judicial por valor de veinte millones de pesos 

($20.000.000), de que se tenga en cuenta para el pago de interese del proceso de la 

referencia con forme a lo dispuesto por el art. 1653, del Código Civil, estarse a lo 

dispuesto en la parte motiva de esta providencia. 
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TERCERO: Se ordena a secretaría que de manera inmediata cumpla la orden de 

consignación a la cuenta de ahorros número 4-150-30-41484-0, del Banco Agrario de 

Colombia, la que figura a nombre del abogado Henry Javier Sierra que fuera informada 

por éste, tal y como se indicó en la parte que sirvió de sustento a esta determinación 

 

CUARTO: Verificado lo anterior vuelvan las diligencias al Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARÍA BERTILDA SÁNCHEZ DÍAZ  

JUEZ 

 
BRR 

 

 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              
 

 

 

 

  

  

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MIRAFLORES 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 041-23 
 

El anterior auto se notificó en el estado de la referencia hoy, 
VIERNES QUINCE (15) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTITRES (2023). 

 

 
RUTH LETICIA SANABRIA SANABRIA 

Secretaria 
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Al Despacho las presentes diligencias, hoy jueves catorce (14) de diciembre de dos mil 
veintitrés (2023), informando que fue presentada dentro del término subsanación a la 
demanda. Provea de conformidad. 
 

RUTH LETICIA SANABRIA SANABRIA 
         Secretaria 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MIRAFLORES – BOYACÁ 
Carrera 7 # 4-26  

                                                                                                                                                                                                                 
Miraflores (Boyacá), catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Clase de proceso:        Ordinario Laboral de Primera Instancia  
 Demandante:   Gloria Inés García 

 Demandado:   María Virginia Millán Arias 
 Radicado:   154553189001-2023-00053-00 
 
 

Tal y como se pone de presente en el informe secretarial de la fecha, dentro del término 

otorgado en el auto precedente, la profesional del derecho que representa a la parte 

actora, subsanó la demanda. 

 

Así, corresponde a este Despacho decidir respecto de la admisión de la demanda de la 

referencia, indicando en primer lugar, que este Estrado Judicial es competente para 

conocer de los conflictos laborales que se susciten en el circuito de Miraflores, y por lo 

que atendiendo al último lugar donde se prestó el servicio, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 5º del C.P.T. y de la SS., la competencia territorial la ostenta este juzgado; y en 

segundo lugar, en atención a que la subsanación de la demanda reúne los requisitos 

formales exigidos por los artículos 25, 25A y 26, de la misma obra, así como del 

cumplimiento del requisito que establece la Ley 2213 de 2022 artículo 6 inciso 5 

entonces, se admitirá. 

 

Por lo dicho, se 
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R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMÍTASE la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada a través de apoderada, por la señora GLORIA INÉS GARCÍA quien se 

identifica con la cédula de ciudadanía No.23.754.822 de Miraflores, en contra de 

MARÍA VIRGINIA MILLAN ÁRIAS, por las razones indicadas en la parte que sirvió de 

sustento a esta determinación. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente el contenido de esta providencia a la señora 

MARÍA VIRGINIA MILLAN ÁRIAS. Por Secretaría envíense copia de la demanda junto 

con sus anexos, así como de esta providencia y el acta de notificación para que sea 

diligenciada y devuelta por la demandada únicamente  al correo electrónico de este 

Estrado Judicial j01prctomiraflorestun@cendoj.ramajudicial.gov.co Ello atendiendo lo 

preceptuado en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, la que se entenderá realizada una 

vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envió del mensaje, y que los 

términos empezaran a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

 

Al efecto, a la señora MARÍA VIRGINIA MILLAN ÁRIAS córraseles traslado de la 

demanda para que dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación personal, 

den contestación a la misma, teniendo en cuenta el contenido del artículo 31 del C.P.T. 

y de la S.S.  

 

TERCERO: Notifíquese esta providencia, a la parte demandante mediante anotación 

por Estado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARÍA BERTILDA SÁNCHEZ DÍAZ  

JUEZ 

 
BRR.-                                                                               
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JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MIRAFLORES 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 041-23 
 

El anterior auto se notificó en el estado de la referencia hoy, 
VIERNES QUINCE (15) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTITRES (2023). 

 
RUTH LETICIA SANABRIA SANABRIA 

Secretaria 
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Al Despacho las presentes diligencias hoy, jueves catorce (14) de diciembre de dos mil 
veintitrés (2023), informando que fue presentada ante este Despacho demanda 
declarativa verbal de Resolución de Contrato de Compraventa la que fuera caratulada 
y radicada en debida forma. Provea de conformidad. 
 
 

RUTH LETICIA SANABRIA SANABRIA 
         Secretaria 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MIRAFLORES – BOYACÁ 
Carrera 7 # 4-26  

                                                                                                                                                                                                                                                                    
Miraflores (Boyacá), catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Clase de proceso:  Declarativo Verbal de Resolución de Contrato de 
Compraventa 

Demandante:  María de Jesús Velásquez Mora y Publio Bernal 
Holguín 

 Demandados   Silvio Nel Ramírez Amaya 
Radicado:    154553189001-2023-00054-00 

 
 

De la demanda 

 

Los señores MARÍA DE JESÚS VELÁSQUEZ MORA Y PUBLIO BERNAL 

HOLGUÍN a través de apoderado instauran demanda Declarativa Verbal de 

Resolución de Contrato de Compraventa, en contra del señor SILVIO NEL RAMÍREZ 

AMAYA, para que previos los tramites conforme a lo reglado en los artículos 368 al 373 

del C.G.P. se hagan las declaraciones que solicita en su petitorio de demanda. 

 

ARTÍCULO 90. ADMISIÓN, INADMISIÓN Y RECHAZO DE LA 

DEMANDA.  

Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la 

demanda solo en los siguientes casos: 

mailto:j01prctomiraflorestun@cendoj.ramajudicial.gov.co


2 
 

Para cualquier información que requiera de este Despacho, favor comunicarse a través del correo electrónico 
j01prctomiraflorestun@cendoj.ramajudicial.gov.co  o al celular 3222126645 

 

7. Cuando no se acredite que se agotó la conciliación prejudicial como requisito 

de procedibilidad. 

 

En consonancia con la norma expuesta, este Despacho considera que se debe dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 621 del C.G.P. el que señala que, si la materia 

de que se trate es conciliable, la conciliación extrajudicial en derecho como requisito 

de procedibilidad deberá intentarse antes de acudir a la especialidad jurisdiccional civil 

en los procesos declarativos; luego el asunto que nos ocupa se encuentra dentro de tal 

disposición por lo que deberá darse aplicación a la misma. 

 

DEL CUMPLIMIENTO DE LA REMISIÓN DE LA DEMANDA Y SUS ANEXOS 

A LA PARTE PASIVA. 

El artículo 6 de la ley 2213 de 2022, que sobre el particular establece: 

“Artículo 6. Demanda. (…) 

En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 

administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten 

medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 

notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 

anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante 

cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El 

secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este 

deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. 

De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con 

la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.” (Negrilla y subrayado 

fuera de texto).  

 

Así, al revisar cuidadosamente los documentos arrimados por el apoderado de la parte 

demandante, se advierte que, allí no aparece constancia del envío a la parte 

demandada que dispone la norma en comento, tanto del libelo introductorio como de 

sus anexos.  
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Así, luego de realizar el estudio del asunto de la referencia, se advierte que la acción de 

la referencia deberá ser inadmitida, en los términos indicados en el artículo 90 del 

C.G.P., para que sea corregida dentro del plazo de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia, so pena de ser rechazada.  

 

DEL PODER 

 

Una vez consultado el Registro Nacional de Abogados se tiene que el abogado JOSE 

LIBARDO PERILLA MARTINEZ quien se identifica con la C.C. No. 4.163.722 de 

Miraflores y portador de la T.P.216.999 del C.S de la J. a la fecha se encuentra con 

registro vigente bajo certificado No. 1782487; y, revisado el memorial- poder que se 

arrima al plenario, se advierte que reúne los requisitos establecidos en el artículo 74 

del C.G.P., por lo que se le reconocerá personería. 

 

Por lo dicho, se 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Se reconoce personería al abogado JOSE LIBARDO PERILLA 

MARTINEZ quien se identifica con la C.C. No. 4.163.722 de Miraflores y portador de 

la T.P.216.999 del C.S de la J., para que actúe en estas diligencias en nombre y 

representación de los demandantes MARÍA DE JESÚS VELÁSQUEZ MORA Y 

PUBLIO BERNAL HOLGUÍN, en los términos y para los efectos que indica el 

memorial poder allegado a las presentes diligencias. 

 

SEGUNDO: INADMITASE la demanda Declarativa Verbal de Resolución de Contrato 

de Compraventa, instaurada a través de apoderado por MARÍA DE JESÚS 

VELÁSQUEZ MORA Y PUBLIO BERNAL HOLGUÍN en contra del señor SILVIO 

NEL RAMÍREZ AMAYA, por las razones indicadas en la parte que sirvió de sustento a 

esta determinación. 

 

TERCERO: CONCEDER al abogado que representa a la demandante un término de 

cinco (5) días, siguientes a la notificación de esta providencia, para corregir las 
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falencias advertidas, en aplicación a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General 

del Proceso, so pena de rechazo de la demanda. 

 

CUARTO: Vencido el término anterior, vuelvan las diligencias al despacho. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

MARÍA BERTILDA SÁNCHEZ DÍAZ  

JUEZ 
B.R.R. 

 

                                                               

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

 

 

 

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MIRAFLORES 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 041-23 
 

El anterior auto se notificó en el estado de la referencia hoy, 
VIERNES QUINCE (15) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTITRES (2023). 

 

 
RUTH LETICIA SANABRIA SANABRIA 

Secretaria 
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Al Despacho las presentes diligencias hoy, jueves catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023), 
informando que las presentes diligencias fueron devueltas por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Tunja-
Sala Civil- Familia, vía correo electrónico. Provea de conformidad. 
 
 

 
RUTH LETICIA SANABRIA SANABRIA 

Secretaria   
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MIRAFLORES – BOYACÁ 

Carrera 7 # 4-26  
                                                                                                                                                                                                                                                                    

Miraflores (Boyacá), catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Clase de proceso: Acción de Tutela 
Accionante: María Sagrario Romero Ruíz 
Accionado:   Unidad para la Atención y Reparación Integral de las Víctimas 

– UARIV-             
Radicado:           
 

154553189001-2023-00011-00 

 

Revisadas las diligencias, se advierte que la H. Sala Civil Familia del Tribunal 

Superior de Distrito Judicial de Tunja, mediante providencia del 30 de mayo de 

2023 confirmó el numeral primero y modificó el numeral segundo de la decisión 

adoptada por este Despacho el 2 de mayo de 2023.  

 

Así las cosas, corresponde a este Despacho obedecer y cumplir lo resuelto por el 

Superior. 

 

Igualmente, se advierte que la Secretaría de la Corte Constitucional devuelve 

expediente de tutela el que fue excluido de revisión. En consecuencia, corresponde 

a este Despacho ordenar a secretaría el archivo correspondiente de las presentes 

diligencias. 

 

Por lo dicho, se  
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R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la H. Sala Civil Familia 

del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Tunja, en providencia del 30 de 

mayo de 2023, tal y como se expuso en precedencia. 

 

SEGUNDO: Advirtiendo que la presente Acción de Tutela fue excluida de 

revisión por la H. Corte Constitucional1, por Secretaría, oportunamente 

archívense las presentes diligencias y déjense las constancias de rigor.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
MARÍA BERTILDA SÁNCHEZ DÍAZ 

JUEZ 
 
BRR.-     

 
1 Pdf. 010 cuaderno de segunda instancia, Oficio No. 6173 del 26/10/2023 Sala Civil Familia Tribunal Superior 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MIRAFLORES 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 041-23 

 

El anterior auto se notificó en el estado de la referencia hoy, 
VIERNES QUINCE (15) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTITRES (2023). 

 
RUTH LETICIA SANABRIA SANABRIA 

Secretaria 
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Al Despacho las presentes diligencias hoy, jueves catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés 
(2023), informando que las presentes diligencias fueron devueltas por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Tunja-Sala Civil- Familia, vía correo electrónico. Provea de conformidad. 
 
 

 
RUTH LETICIA SANABRIA SANABRIA 

Secretaria   
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MIRAFLORES – BOYACÁ 

Carrera 7 # 4-26  
                                                                                                                                                                                                                                                                    

Miraflores (Boyacá), catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Clase de proceso: Acción de Tutela 
Accionante: José Joaquín Vaca Vargas y Otros. 
Accionado:   Juzgado Promiscuo Municipal de Miraflores-Boyacá 
Radicado:           
 

154553189001-2023-00019-00 

 

Revisadas las diligencias, se advierte que la H. Sala Civil Familia del Tribunal 

Superior de Distrito Judicial de Tunja, mediante providencia del 14 de julio de 

2023 confirmó la decisión adoptada por este Despacho el 1 de junio de 2023.  

 

Así las cosas, corresponde a este Despacho obedecer y cumplir lo resuelto por el 

Superior. 

 

Igualmente, se advierte que la Secretaría de la Corte Constitucional devuelve 

expediente de tutela el que fue excluido de revisión. En consecuencia, corresponde 

a este Despacho ordenar a secretaría el archivo correspondiente de las presentes 

diligencias. 

 

Por lo dicho, se  

R E S U E L V E: 
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PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la H. Sala Civil Familia 

del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Tunja, en providencia del 30 de 

mayo de 2023, tal y como se expuso en precedencia. 

 

SEGUNDO: Advirtiendo que la presente Acción de Tutela fue excluida de 

revisión por la H. Corte Constitucional1, por Secretaría, oportunamente 

archívense las presentes diligencias y déjense las constancias de rigor.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
MARÍA BERTILDA SÁNCHEZ DÍAZ 

JUEZ 
 

B.R.R. 
 

 
1 Pdf. 009 cuaderno de segunda instancia, Oficio No. 6194 del 26/10/2023 Sala Civil Familia Tribunal Superior 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MIRAFLORES 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 041-23 

El anterior auto se notificó en el estado de la referencia hoy, VIERNES 
QUINCE (15) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 

 
RUTH LETICIA SANABRIA SANABRIA 

Secretaria 
 

Firmado Por:

Maria Bertilda Sanchez Diaz

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001

Miraflores - Boyaca
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JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MIRAFLORES - BOYACÁ 
 

Miraflores, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
En la fecha y en cumplimiento a lo ordenado en auto del 8 de noviembre de 2023, la suscrita Secretaria procede a efectuar la 
liquidación de costas respecto de lo ordenado por el Despacho, en el expediente de radicación interna No.2020-00027 así: 
 
COSTAS SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA DEL 30 DE SEPTIEMBRE DE 
2021 

$908.526 

AGENCIAS EN DERECHO (10 SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES LEGALES 
VIGENTES) 

$9,085.260 

SIN COSTAS SENTENCIA SEGUNDA INSTANCIA 8 DE FEBRERO DE 2022 0 

SIN COSTAS SENTENCIA SALA DE CASACIÓN LABORAL DEL 18 DE JULIO 
DE 2023 

0 

OTROS 0 
TOTAL $9.993.786 
 
 
TOTAL DE COSTAS A PAGAR POR LA PARTE DEMANDADA 
SON: NUEVE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS                                          

$9.993.786 
Al despacho de la señora Jueza la presente liquidación para su conocimiento y fines pertinentes. 
 

RUTH LETICIA SANABRIA SANABRIA 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MIRAFLORES 

 – BOYACÁ- 

Carrera 7 No. 4-26 Casa de la Justicia. 
 
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE:         ORLANDO AVENDAÑO DURÁN   
DEMANDADOS:      MUNICIPIO DE PÁEZ 
RADICADO:           154553189001-2020-00027-00 
 

Miraflores, catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Vista la anterior liquidación de costas, se  
 

RESUELVE: 
 

IMPARTIR aprobación a la liquidación de costas, efectuada por la Secretaría del Juzgado, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 366, inciso 1° del Código General del Proceso. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARÍA BERTILDA SÁNCHEZ DÍAZ 

JUEZA 
R.L.S.S. 

 

 

 

 



CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE:     ORLANDO AVENDAÑO DURÁN   
DEMANDADOS:    MUNICIPIO DE PÁEZ 
RADICADO:         154553189001-2020-00027-00 
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JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MIRAFLORES 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 041-23 
 

El anterior auto se notificó en el estado de la referencia 
hoy VIERNES QUINCE (15) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023) 

 
RUTH LETICIA SANABRIA SANABRIA 

Secretaria  
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